RESOLUCIÓN N° 036/04

Considerando:

Que …, con RUC …, representado por su corredor de seguros …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° … que cubre el vehículo marca …, modelo … con placa de rodaje …;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que la asegurada manifiesta, que el … el vehículo asegurado fue chocado, razón por la que … con fecha … de ese mismo mes prepara su presupuesto por … por planchado, pintura y repuestos;

Que la asegurada señala que en vista que la suma asegurada es de … y el presupuesto por reparación es superior a dicho monto, solicita a la compañía con fecha … se declare el siniestro como pérdida total, dando respuesta la compañía por Documento … de fecha … del mismo año, en el que se informa que el presupuesto ha sido ajustado a … dando por autorizado la reparación;

Que la asegurada también manifiesta que al sorprenderse por tal rebaja del presupuesto en aproximadamente …, dirige a la compañía la Carta … con fecha …, por la que se reitera en la solicitud de que se declare el siniestro como pérdida total; asimismo, mediante carta de fecha …, … señala que existe un solo presupuesto y que el servicio consistirá en cambiar todo repuesto que sea necesario, garantizando el trabajo por …meses a partir de la entrega del vehículo;

Que la asegurada añade que un funcionario de la compañía les propuso indemnizar los … del presupuesto y entregar el vehículo como está, propuesta que fue rechazada mediante Carta … de fecha …; sin embargo, con el fin de evitar más demora en el tema, se decide aceptar dicha propuesta, aceptación que se comunica mediante Carta … de fecha …;

Que la asegurada concluye que el siniestro tiene más de … meses sin tener solución, demora que causa daños financieros debido a que se debe seguir pagando las cuotas del crédito por el automóvil adquirido, así como el pago por el alquiler de un vehículo para su traslado, motivo por el cual se solicita se indemnice como pérdida total o se respete el convenio acordado con el funcionario de la compañía.

Que con carta de …, de fecha …, se señala que el anticipo dado por la compañía de … es sólo para cubrir la importación parcial de repuestos, habiendo acordado que una vez obtenido estos repuestos y prendido el motor, determinar que otros repuestos se necesitan y así el vehículo quede tal como antes del siniestro, añadiendo que no es cierto que la compañía haya pagado anticipadamente toda la reparación y los repuestos;

Que la asegurada con fecha … de setiembre del presente año, remite a esta Defensoría el Informe Técnico …, el mismo que señala que a la fecha del informe, …, el vehículo se encuentra inoperativo, el motor no arranca, el sistema de frenado … se debe cambiar por uno nuevo y no repararlo, que existen cables del sistema electrónico pelados pudiendo causar un corto circuito, razones por las que se concluye que los procedimiento observados no garantizan la puesta en operativa del vehículo;

Que, la asegurada mediante Documento N° …, de fecha … del año en curso, manifiesta que a esa fecha el vehículo sigue inoperativo, adjuntado a la misma carta de … de fecha …, la cual señala que el vehículo al poseer sólo …km. de uso es casi nuevo, por lo que si algo no funciona es a causa del siniestro, que del presupuesto original por … la compañía aseguradora bajo su propio criterio aprobó sólo el …% del mismo, es decir, … y que luego de poner esos repuestos y hacer una prueba al vehículo se haría una segunda importación con los repuestos que faltaran, que una vez que lleguen estos últimos repuestos se tendrá que probar nuevamente el vehículo y diagnosticar si funciona bien o mal, que si existe una demora en la reparación se debe a que se demoró … meses y medio en empezar la reparación a causa del conflicto entre la asegurada y la compañía, que a la fecha la compañía ha aprobado el …% del presupuesto original que permitiría únicamente encender el vehículo y, finalmente que … no garantizará las reparaciones efectuadas, si estas no se ajustan a criterios profesionales y técnicos no así económicos;

Que la compañía manifiesta que …, quien suscribe el reclamo presentado ante la Defensoría, carece de legitimidad para actuar ya que se arroga facultades no conferidas en ningún momento por la asegurada;

Que la compañía informa que efectivamente el presupuesto inicial era de …, pero que dicho presupuesto es elaborado antes de proceder con el desmontaje del vehículo, es decir, un esbozo a primera impresión de los daños sin considerar descuentos en repuestos y mano de obra, por lo que una vez realizado el desmontaje y apreciando que muchos piezas internas son reparables, se reajustó el presupuesto inicial, concluyendo en el pago de …, monto que se canceló según lo indicado;

Que la compañía añade que lo dicho por la asegurada luego de haber asistido al taller en el sentido que el vehículo ha perdido consistencia física y no soportaría un choque de menor envergadura provocando no sólo daños materiales sino posibles lesiones físicas, carece de todo sustento probatorio, aunando que … es representante exclusivo de la … en el Perú, quienes otorgarán una garantía por la reparación efectuada;

Que la compañía adjunta una evaluación elaborada por … Consultores, de fecha … el mismo que señala que los costos por reparación ascendentes a … es razonable, que la carrocería no ha perdido sus condiciones de seguridad, en tal sentido la compañía sostiene que el vehículo se encuentra debidamente reparado, faltando únicamente la remisión de 3 piezas para el funcionamiento del motor, siendo entregado el vehículo en un plazo de 15 días, según lo comprometido con el concesionario; sin embargo, la compañía añade que una vez puestas las piezas se efectuará las pruebas correspondientes que puedan o no determinar una ampliación a fin de que funcione el motor;

Que la compañía concluye señalando que, si bien existió con el fin de conciliar una generosa propuesta de indemnizar la cantidad de … libre de deducible y la entrega del vehículo en las condiciones de reparación que se encontraba, esta fue rechazada por la asegurada, pretendiendo aproximadamente cuarenta (40) días después, aceptar tal propuesta, cuando la reparación del vehículo se encontraba prácticamente concluida, siendo inaceptable que en el presente se pretenda aceptar dicha propuesta;

Que esta Defensoría observa que obra en el expediente el poder otorgado por la aseguradora a su corredor, …, quedando desvirtuada la supuesta falta de legitimidad para accionar del corredor;

Que del Informe Técnico, solicitado por esta Defensoría conforme a la Resolución de Trámite N° … de …, elaborado por …, se concluye que los daños producidos al vehículo por la colisión sufrida el … no resultan de una magnitud suficiente para que, técnicamente, se determine la pérdida total de la unidad;

Que de acuerdo a la Carta de … de fecha …, se puede determinar que no garantizan el servicio realizado mientras la compañía no reconozca el presupuesto original presentado, con base a los criterios utilizados por su casa matriz que toda pieza deteriorada debe ser cambiada por una nueva;

Que, a criterio de esta Defensoría la compañía está en su derecho al optar por la reparación del vehículo siniestrado, conforme lo estipulado en el Artículo … del … Condiciones Generales de Vehículos, sin que sea aceptable la exigencia del único concesionario de la marca, en el sentido de tener que aceptarse el presupuesto original, que responde a la lógica de cambiar todo a nuevo, o, de lo contrario, no garantiza el servicio realizado, máxime si en opinión de peritos calificados el siniestro no constituyen en definitiva una pérdida total;
Que, a mayor abundamiento, según se desprende de autos, la compañía no es que se niegue a revisar y, en su caso, aumentar su presupuesto de reparación, sino que solicita efectuar una evaluación después de una primera reparación básica, a efectos de poder determinar qué está bien y qué es necesario cambiar, considerando la alta tecnología del vehículo en cuestión;

Que, no obstante, más allá de las razones de la demora, siendo  el tiempo trascurrido desde el accidente a la fecha a todas luces excesivo para la atención del siniestro, esta Defensoría estima necesario establecer un plazo improrrogable para que la compañía entregue el vehículo reparado en condición similar al momento previo al siniestro; de lo contrario, este colegiado es del criterio que transcurrido dicho plazo sin lograrse la reparación, significará que el vehículo no es reparable en los términos planteados por la compañía y, en consecuencia, deberá acogerse la pretensión de la asegurada, declarándose la pérdida total, de tal forma de no desvirtuar el cometido del seguro contratado.

Resuelve:

… en un plazo de sesenta (60) días naturales improrrogables deberá entregar el vehículo siniestrado reparado en condición similar al momento previo al siniestro que origina este reclamo; en caso contrario, deberá atender el reclamo del asegurado … referente a la Póliza de Vehículos N° …, como un caso de pérdida total y proceder en consecuencia a la indemnización correspondiente.

Lima, 27 de octubre de 2004

RESOLUCIÓN N° 037/04

Considerando:

Que …, con DNI N° …, representado por su corredor de seguros señor …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica …;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha … del mismo año;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que el asegurado manifiesta, que unos días antes de la operación realizada a su cónyuge, señora …, se apersonó a las oficinas de la compañía a fin que se le proporcione una Clínica afiliada al Programa “…” donde debería realizarse la operación quirúrgica de resección neuroendoscópica de quiste coloide del tercer ventrículo, informándosele verbalmente, según refiere el asegurado,  que no había ninguna clínica afiliada que cuente con el material necesario en la que se podría realizar la operación, quedando la compañía en comunicar una clínica diferente al programa para poder realizar tal operación;

Que el asegurado señala que en vista que era muy peligroso esperar demasiado tiempo, y siendo el único lugar donde se podía realizar la intervención quirúrgica la Clínica …, de acuerdo a lo informado por su  médico Neuro Cirujano Dr. …, ésta se realiza el …, lo que  se comunicó después a la compañía, siendo considerado por ésta como un “Caso Especial”;

Que, en forma posterior a la operación, agrega el asegurado, su cónyuge requirió tratamiento psiquiátrico, motivo por el cual se vuelve a hospitalizar en la Clínica …, declinando responsabilidad la compañía por este concepto conforme a la exclusión prevista en el artículo …, inciso …, de las Condiciones Generales de la Póliza. 

Que, finalmente, el asegurado solicita, respecto de la operación, se le liquiden los gastos de mejor forma, ya que la llamada tarifa ‘…’ es muy baja; y, respecto de la segunda hospitalización, que la misma se ampare dado que es secuela de  la operación y en el documento comercial sobre el producto ‘…’ que la compañía proporciona a sus corredores no figura la exclusión de tratamiento psiquiátrico cuando el mismo es secuela de enfermedades no mentales;

Que la compañía informa que el reclamo es infundado respecto a la mejor liquidación que se solicita, porque yendo más allá de su obligación ha dado a este caso un tratamiento especial en consideración a su gravedad, teniendo en cuenta que la póliza contratada no contempla, en primer lugar, el beneficio de reembolso de gastos y, en segundo término, tiene un grupo cerrado de clínicas dentro de las cuales no se encuentra la Clínica …; pese a lo cual la compañía asumió responsabilidad, liquidando el siniestro como un caso especial y procediendo al reintegro correspondiente de conformidad a la tarifa ‘…’, que es la que como máximo se hubiera utilizado bajo la póliza contratada;

Que igualmente la compañía manifiesta que el reclamo es infundado porque el Artículo … literal … de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Asistencia Médica establece que el seguro no cubre los gastos derivados o relacionados con tratamientos psiquiátricos, incluyendo Tratamientos Psiquiátricos de apoyo a otras enfermedades no mentales y, en general, todo lo relacionado con la salud mental y trastornos mentales;

Que, a criterio de esta Defensoría, la póliza de asistencia médica tiene la característica de cubrir todo gasto médico hospitalario o ambulatorio que no esté expresamente excluido, con el límite de la suma asegurada establecida en la Tabla de Beneficios inserta en las Condiciones Particulares de la póliza;

Que, en el caso específico, no estando excluido en la póliza el cuadro médico del que sufrió la asegurada ni su tratamiento quirúrgico,  la limitación de los proveedores de la red afiliada al producto ‘…’ para poder atender la operación en cuestión, a criterio de esta Defensoría, no puede ser impuesta a la asegurada equiparando sus efectos a los de una exclusión, por lo que, en consecuencia, la compañía debe asumir responsabilidad por la misma;

Que, en ese sentido, dada la gravedad y urgencia del tratamiento quirúrgico, que inclusive ha dado lugar a que la compañía lo asuma como un “Caso Especial”, resulta necesario que superando los términos y condiciones de la póliza, con características de un producto cerrado y sin considerar el sistema de reembolso, se atienda el gasto sufragado directamente por el asegurado, empleando en tal liquidación la tarifa que le fue efectivamente aplicada por la clínica que prestó el servicio de salud al asegurado, con el límite de la mejor tarifa de la Asociación de Clínicas y Hospitales Particulares del Perú, dado que no ha quedado probado en autos que en el producto contratado por el asegurado se haya definido la tarifa “…” de dicha Asociación, como ha pretendido argumentar la compañía,  conforme es de verse de la definición del término “Gastos Cubiertos” en el glosario de la póliza y en las respectivas Condiciones Particulares;

Que, respecto del otro extremo de la pretención esta Defensoría observa que dentro de los antecedentes que obran en autos, los Informes Médicos suscritos por el doctor …, de fechas … y …, consta que la segunda hospitalización fue como consecuencia de desorden del estado mental de la asegurada, directamente relacionado con la intervención quirúrgica inicial y que una vez dada de alta de esta segunda hospitalización fue tratada ambulatoriamente por psiquiatría;

Que, en ese sentido, si bien hay discordancia sobre el alcance de la exclusión de tratamiento psiquiátrico entre el documento comercial del producto y  el Condicionado General de la póliza, en el sentido que en el primero no se refiere a tratamientos psiquiátricos de apoyo a otras enfermedades no mentales y en el segundo sí; ello no puede ser óbice para desconocer tal exclusión, toda vez que dicho documento comercial refiere expresamente sólo a principales exclusiones, por lo que el asegurado y, principalmente,  su corredor de seguros debieron cerciorarse  del real alcance de la misma al momento de contratar la póliza o al momento de requerir su amparo, no siendo aceptable su pretendido y alegado desconocimiento y, en consecuencia, sin lugar su solicitud de atención para los gastos de la segunda hospitalización; 

Resuelve:

Declarar fundado en parte el reclamo presentado por don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° …, disponiendo que la compañía cumpla con el reembolso de todos los gastos cubiertos derivados de la intervención quirúrgica de fecha …, con el límite de la mejor tarifa de la Asociación de Clínicas y Hospitales Particulares del Perú.
Lima, 27 de octubre de 2004

RESOLUCION N° 038/04

Considerando:

Que don …, identificado con D.N.I. N° … ha presentado un reclamo ante esta Defensoría del Asegurado contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que fue presentado el … dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha …;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el asegurado manifiesta que con fecha … inició consultas paralelas con dos brokers para la renovación del seguro de su vehículo, y que el día … del mismo mes optó por aceptar la propuesta del nuevo broker y que comunicó su decisión a ambos brokers, habiendo solicitado al que había obtenido la cuenta que lo inscribiera en la aseguradora …;

Que el asegurado señala que el día … su nuevo broker le comunicó que a pesar de sus solicitudes no le fue posible inscribir su vehículo porque el broker anterior no había solicitado la anulación de renovación, necesitándose una carta que el asegurado debía enviar a la compañía y que en esa misma fecha, a las … p.m., fue víctima de robo agravado con lesión por arma de fuego, siendo conducido a una clínica, sentándose la denuncia en la comisaría a horas … p.m. y simultáneamente a la aseguradora;

Que el asegurado añade que posteriormente la aseguradora le informó que su anterior broker seguía siendo el intermediario de su seguro, por lo que se comunicó con éste el …, quien le avisó que no estaba cubierto porque, al escoger otro broker había renunciado al seguro;

Que el asegurado señala que, no estando conforme con lo manifestado por el broker, hizo reiteradas consultas con la compañía de seguros, y que fue informado que no tenía ningún problema ratificándole sus derechos, razón por la que el día … realizó el pago de su prima;

Que el asegurado indica que con carta de fecha … su anterior broker le envió la renovación de la póliza, con vigencia del … al …, por lo que el siniestro estaba cubierto, ya que la aseguradora, conocedora del siniestro, había admitido su solicitud y requerido el cumplimiento de los trámites para proceder al pago del siniestro;

Que la aseguradora, en su rechazo del siniestro deja constancia que éste se comunicó el … con su nuevo broker, dándole los datos del vehículo y sus datos personales, y que en posteriores comunicaciones trataron el monto de la suma asegurada que aparecería en su póliza;

Que la aseguradora añade que el … el anterior broker les remitió una carta solicitando la anulación del seguro, porque el asegurado le había informado que estaba tomando el seguro con otra compañía de seguros;

Que la aseguradora informa que el … recibió carta notarial del asegurado solicitando la indemnización por el robo sufrido; y también que el … los anteriores brokers enviaron la renovación de la póliza al asegurado;

Que con fecha … y … la aseguradora envió cartas al asegurado, rechazando el siniestro, en aplicación del Art. … de las Cláusulas Generales de Contratación: “Por mala fe probada del asegurado al tiempo de celebrarse el contrato…”  y porque solicitó a su corredor la no renovación de su póliza en la compañía, debido a que había decidido aceptar una propuesta corporativa que le parecía más cómoda …”; añadiendo que: “Debido a que … por error del sistema no efectuó la anulación de su póliza, usted al tomar conocimiento de este error solicitó la atención de un siniestro (1) induciendo a la compañía a cometer el error de atenderlo”;

Que la aseguradora también manifiesta que “....el recibo de la renovación fue cancelado el …, es decir, posteriormente al plazo de vencimiento (fecha de vencimiento para el pago …) y en fecha posterior a la ocurrencia del siniestro, dicho pago tuvo como propósito el  (1) de obtener una cobertura indebida del seguro.”; razones por las que la compañía rechaza el siniestro, procediendo a anular el seguro, quedándose con la prima ya cobrada, como penalidad;

Que la aseguradora señala que esta nulidad de contrato está regulada en el Art. 376° del Código de Comercio, y que si no hubo mala fe, el siniestro no tiene cobertura por encontrarse en mora al momento de la ocurrencia, según lo estipulado en los Art. … y … de las Cláusulas Generales de Contratación;

(1) En “negrita “ en la carta de la aseguradora

Que esta Defensoría observa que la aseguradora apoya su tesis para el rechazo en una carta del broker que al pedir la anulación de la póliza incurre en un acto de disposición del contrato, para lo cual él no tiene poder, según lo normado por el Art. N° 340 de la Ley General del Sistema Financiero y de Seguros; carta que, además, no se ajusta a la verdad al expresar que el asegurado le comunicó que estaba tomando el seguro en otra compañía, razones por las que tal comunicación carece de valor;

Que esta Defensoría es de opinión que no habiendo sido anulada la póliza, el envío de la renovación era procedente, contando el asegurado con 30 días de plazo, como mínimo, para su pago, ya que la documentación no llegó al asegurado el …, que era la fecha aniversario, sino que le fue enviada el …, o sea … días después de la fecha aniversario;

Que esta Defensoría considera que por haber recibido la compañía de seguros comunicaciones del nuevo broker  respecto del mismo vehículo, sólo le quedaba por definir quién sería finalmente el broker de la cuenta, sin embargo mantuvo las comunicaciones abiertas con los dos brokers, sin proceder a tomar decisión alguna, luego emitió la renovación, la envió al primer broker y cobró la prima, todo lo cual realizó con prescindencia de las actuaciones de los dos brokers respecto de la denuncia que recibió del siniestro y la tramitación que ella le dio;

Que esta Defensoría sostiene que, por las causas antes explicadas el asegurado ha mantenido durante todo el tiempo de las negociaciones los derechos que el contrato le franquea.

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de don …, contra …, Póliza N° …, debiendo la aseguradora indemnizar la pérdida total por robo, de conformidad con las condiciones del contrato.









Lima, 27 de octubre de 2004

RESOLUCIÓN N 039/04

Considerando:

Que el …, representado por el …, con DNI …, en su condición de …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía fue comunicada al representante de la reclamante con fecha …;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que la entidad reclamante señala que la aseguradora rechaza la atención del siniestro del vehículo … con placa de rodaje …, de propiedad del …, que estuvo involucrado en un accidente de tránsito ocurrido el … en el kilómetro … de la Panamericana Sur en circunstancias en que se encontraba de retorno a la ciudad de …. El vehículo estaba siendo conducido por el señor …, Administrador del …;

Que si bien la reclamante señala que el certificado de dosaje etílico emitido por la unidad correspondiente de la Policía Nacional del Perú practicado al conductor del referido vehículo arroja resultado positivo, a la vez comunica que dicho dosaje ha sido impugnado por no haber cumplido con el procedimiento adecuado;

Que la propia reclamante informa que en el atestado policial correspondiente (N° …) se concluye que el conductor … es presunto autor del Delito Contra la Seguridad Pública;

Que la misma reclamante señala que la aseguradora ha rechazado la atención del siniestro con el argumento que el conductor se encontraba con un límite de etilismo no permitido por la póliza y que, además, se encuentra incurso en una de las exclusiones al haberse establecido que el siniestro ocurrió fuera del horario y/o actividad laboral;

Que la reclamante alega que la cláusula de Ausencia de Control es aplicable ya que la unidad siniestrada se encontraba asegurada y que el siniestro se produjo dentro del horario de trabajo y/o actividad laboral en el ejercicio de sus funciones;

Que la aseguradora señala que el conductor se encuentra incurso en las exclusiones previstas en el Título … art. … inc. … párrafo … de las condiciones generales de la póliza. Asimismo que se encuentra incurso en la exclusión prevista en la cláusula de Ausencia de Control … numeral … al haberse establecido que los hechos sucedieron fuera del horario normal de trabajo;

Que la aseguradora también afirma que en mérito de la Resolución N° … de fecha … que autorizó el desplazamiento del vehículo luego siniestrado de … a …, quien debió estar conduciendo era el conductor … y no el señor …;

Que la reclamante, por su parte, ha manifestado que la unidad siniestrada y toda la flota vehicular del … brinda sus servicios las 24 horas del día y que en el caso específico de la unidad siniestrada que la misma había sido desplazada a … para llevar a cabo una reparación mecánica lo que se dispuso mediante la resolución administrativa correspondiente que obra en autos (Resolución N° …) con lo cual concluye que el desplazamiento de dicho vehículo se efectuó en concordancia con las normas internas que sobre la materia rigen en el …;

Que la reclamante también señala que el vehículo siniestrado se encontraba asignado al …, estando bajo responsabilidad del …, quien es precisamente el señor …, Administrador del referido …;

Que esta Defensoría constata que no existe disposición contractual en la póliza en la que se estipule que las personas que deben conducir los vehículos asegurados deben ser funcionarios o trabajadores de una función o categoría determinada dentro del cuadro de asignación de personal del …. Por el contrario, de acuerdos a las normas administrativas internas que obran en autos, son los Supervisores Administrativos en cada Distrito … precisamente los encargados de la asignación, mantenimiento y uso de los vehículos del … (Directiva …) por lo que indiscutiblemente el señor … se encontraba autorizado a conducir vehículos del …;
Que a juicio de esta Defensoría no resulta fundada la pretensión de la aseguradora de que se aplique a este siniestro la exclusión prevista en el Título … art. … inc. … párrafo … de las condiciones generales de la póliza, referida a la conducción del vehículo en estado de embriaguez, por estar vigente una cláusula de Ausencia de Control que precisamente ampara los siniestros no cubiertos en aplicación de dicho inciso …;

Que tampoco resulta fundado el alegato de la aseguradora en el sentido de que la cobertura de la cláusula de Ausencia de Control no procede por cuanto el vehículo siniestrado se encontraba circulando fuera del horario de trabajo pues ha quedado acreditado en autos que el vehículo fue trasladado a … para efectuar una reparación en esa ciudad y que debía retornar luego a … que fue la ocasión en la que se produjo el siniestro.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por el …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ….
Lima, 27 de octubre de 2004

RESOLUCION N° 040/04

Considerando:

Que don … identificado con D.N.I. N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …,  correspondiente  a  la Póliza   de Vehículos    N° …, Siniestro N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el día …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía fue comunicada con fecha …;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el asegurado manifiesta que el día … dejó su vehículo en una playa de estacionamiento ubicada en la calle …, …, habiendo entregado las llaves a la empleada de la citada playa, debido a que necesitaban mover el vehículo para cambiarlo de ubicación, pues la playa se encontraba llena;

Que el asegurado añade que al retornar a la playa de estacionamiento para sacar su vehículo, la empleada le informó que éste había sido retirado por otra persona;

Que el asegurado reporta que los empleados de la playa de estacionamiento han reconocido que tomaron las llaves del vehículo, las que se encontraban en custodia en la oficina de la playa, con la finalidad de cambiarlo de lugar, ya que estaba impidiendo la salida de un automóvil; y que luego de estacionarlo, dejaron las llaves dentro del vehículo;

Que el asegurado sostiene que los empleados de la playa han declarado que cuando un sujeto solicitó las llaves, le respondieron que éstas se encontraban en la chapa de contacto, luego de lo cual se llevó el vehículo, no habiendo los empleados dado importancia al hecho, hasta el momento que el cliente se presentó con el comprobante de la playa para retirar el vehículo de su propiedad;

Que la aseguradora rechaza el siniestro basándose en lo expresado en el Art. …. Alcance de la Cobertura, de la Cláusula Adicional N° …, que ampara el Robo o Hurto del vehículo,  cuyo párrafo segundo transcribe en su integridad, como sigue: “No se considera robo ni hurto amparado bajo esta póliza, la apropiación ilícita, estafa, abuso de confianza, o la retención indebida del vehículo por quien haya recibido pacíficamente las llaves para su manejo, custodia u otros fines.”;

Que el asegurado declara que no se ha configurado ninguno de los hechos que constituyen exclusiones en la póliza, pues se ha cometido un delito contra el patrimonio en la modalidad de hurto;

Que esta Defensoría nota que la aseguradora ha presentado el informe preparado por su propio procurador, en el que concluye que ”… se hace constar que el mismo es un HURTO SIMPLE de vehículo y no es un robo toda vez que no ha habido violencia.”;

Que esta Defensoría constata que la misma aseguradora también ha presentado el atestado Policial, el que concluyó señalando: “…. Que de las investigaciones policiales efectuadas se determina que la persona … a (sic) sido víctima del Delito Contra el Patrimonio Hurto de…”;

Que esta Defensoría observa que la aseguradora se ha limitado a transcribir en su carta de rechazo el artículo de la póliza que supuestamente excluye de cobertura al siniestro, pero sin especificar cuál de los delitos mencionados en la cláusula ha sido cometido ni menos probar que el desposeimiento del vehículo ha quedado enmarcado dentro de la figura  materia de la exclusión;

Que de los hechos se comprueba que quienes recibieron las llaves fueron los responsables de la playa de estacionamiento, y que el delito fue cometido por una persona ajena a la playa de estacionamiento con lo que, en consecuencia, no se configura la situación en que “…quien haya recibido pacíficamente las llaves para su manejo, custodia u otros fines” haya producido, a su vez, la sustracción del vehículo.  

RESUELVE: 

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, Siniestro N° …, debiendo proceder la aseguradora a indemnizar la pérdida total de conformidad con los términos y condiciones de ésta.








Lima, 10 de noviembre de 2004

